
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,   noviembre veintiocho (28)  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sucesión de JAIME ALBERTO QUIJANO DUQUE Y BLANCA INES 

GARZON DE QUIJANO.  

Radicado: 11001400303920180095001  

Secuencia de Radicación 10881 05/10/2022 Hora: 02:10 p.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 17/05/2022 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias, a fin de 

resolver el recurso de queja, interpuesto con la finalidad de que sea 

concedido el recurso de apelación, contra el proveído  calendado 19 de 

agosto de 2021, proferido por el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal 

de esta ciudad. 

 

 

Con todo y lo anterior, advierte esta judicatura, que este despacho 

no es competente por el factor funcional para conocer de tal recurso, 

conforme lo previsto en el  art. 34 del CGP al decir que:  “ Corresponde a los 

jueces de familia conocer en segunda instancia de los procesos de sucesión de menor 

cuantía atribuidos en primera al juez municipal, de los demás asuntos de familia que 

tramite en primera instancia el juez municipal, así como del recurso de queja de todos 

ellos.” 

 

Por lo anterior el Juzgado Noveno Civil del Circuito de esta ciudad 

 

RESUELVE 

 

Enviar las presentes diligencias a la Oficina de Reparto, para que 

sea sorteada la causa entre los Juzgados de Circuito de  Familia de esta 

localidad. Por la secretaría del juzgado procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ  

 

eba 
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